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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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l{¡(N' R¡LE¡A OEL RI€$ GO CU BIE RTO NO VrdA
CorlcÉFro Pof, EL CIJAI 3E A§EGURÁ: Pr.uúl¡ 069ú

NUMERO DE POLIZA

DATOS DEL IOMADOR,IASEGURADO :

0330.0061 .0000005402 NUMERO DE OF¡C¡NA: 0330

DArOS DEL PRESTAMO:

] eNro,co pnesteutst¡: EURoctuA RURAL

i CAPIfAL INICAL SOLICIfAoO: rs6.43r,ra€

NOMBRE YAPELLIDOS: MARIA PILAR CAMACHO VALBUENA

DOMtCtLTO

PoBLAcróN §UROVILLAS

Irurucrorenro

CALLE RONOA DE MANCHESTER.lO

SITUACION PROFESIONAL]

EorRos

TrPo oE PRÉsTAti{o: H¡pofEcARto

L

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 14106/201g

I cuorA oRDINAR|A MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMO: 0S6,44€

DATOS OEL SEGURO

FECH,A DE EFECTO: 14/06/2oie

De3empleo; Irabaiadores por cuonta ejone coñ contrato indoñnuo
de duracjón slrperiú o ¡gual a 6 meses con jomada laborel i0ual o
supeñor a 25 horás sÉ.nánale§. ácepto Funcio¡ario9 Públic6.
lnc¡pac¡dad feñporel: TrabAadores por cuerta prop¡a
(autónoí!os), trábajadores por cuenta ajena con un contrato lábolal
tér¡porál, t.abajadores por cuenta aj€na con un contrato labolal
indéfrnido qu€ no estéñ cubieal€ por la garantia de Pérdida
ln\oluntaña d6 Emploo y tuncionarios público6.

ESET 30E1 0330 7E33 4949 0924

Hcpiblización: &uellos Tomadores,iAsegurados que én el
momenlo de producirse elsinie3tm no te¡gan ningún üpo d6 relacióo
laboral, ni por cuénta propia n¡ poa cuenta ajéna.

BENEFICIARIOS:
El Tori¡dorrAregure.l'o deihñ¡ con c¡ráctor inovoc¡blo: EUROGAJA RURAT

CUENÍA BANCARIA DEL TOIIIADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

PRll,tA ÚNICA DEL SEGURO: El presenle seguro se corlü¿te por un per¡odo ¡nicial de 5 años a contar desde la lecha de efecto.tet ¡nisño,
uañscuüído dicho per¡odo el asegurado pod¡á renovar las cobefturas obje¡o del presenle contralo, con periodic¡dad mensual hasta que ocurra
alguna de las c¡rcunstanc¡as que se deaallah en el aparlaalo I de ,as p¡ese¡rtes Cgrdíc ¡ones Padiculares.

PRIiIA OEL SEGURO PRI¡tA
PERJOOO c0Ns0Rcro

IllPUESIO
SOBRE PRIÍAS

IMPORTE

RECIBO

023€ 1,72 € 68 71 € 1.215 35 €

ONIINIE: 54712796M F NACIMIENTO 03/06/1981 sExo ÍELEFOñOI 912S754A1

C.POSTAL: 28512

PROVINCIA MADRID

E] AUTONOMO Icuernelexe rrlaeoner

FECHA VENCTMTENTO PRESTATT,IO: 14/05¿049 OURACÓN PRESTAMO (MESES): 359

%CUOTA ASEOURAOA: 5O,OO% IMPORTE CUOÍA ASEGURADA MENSUAL: 328,22€
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@cueNreruexe wosrnrroo

I FECHA DE VENCIÍÍIENTO: 14/o6i/2024

I caroñc¡¡ lnic¡al: 60 dfas

i Prestác¡ón llláximar 12 pagos conseculivos o 36 págos elternos en totál

I Caplral [iá.x¡mo. 1.800€

I Crrencia lnic¡¿l: 30 d¡as por enfermedad En 106 suglostos en los que tá tncapacidad

I 
tomporat se Oeba a un accideñte no se aplicaÉ carencia inioalalgune

I 
Prestacióri máxlma: '12 pagos coñs€cL,luos o 36 pagos altemos en total

I Cap¡t¡l ¡!tu¡mo 1.800€

Csrenc¡a ln¡c¡st 30 diag por onfermedad. En los supu6sto€ en los que la hospital¡zación se
d6ba e un acc¡denté no s€ áplic€rá carencia inicial alguna.
Prestaclón márima: 12 pagos consecutrvoÉ o 36 pagos alternos en lotal.

, C¡pit¡l ttlár¡mo: f.800€

LEA

f0lat 1.145,29 €

M oE EXPEDTENTE oE pRÉSmiro: m5277g6sq
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

l€tEFE Il€ LA ASEq]RAoOnA CNP pARl¡¡€HS 0E SEGUROS Y REASEGUROS S A . d@É[¿d: ú Crd¡ d. S¡n J@@ 2r ,23011 M.ód lE$áña]
IEol¡oOR EURoCAJA FUR¡L ÉohclÓN Ops¡d( (h B&S!9!G vlñürdo S.1., oñ donslE 6ñ ¿4¡.]Éo, 2 - 15004 Í01E00 (ESPANÁ)

I¡IÍUMLEZAOET RIESSO CUBIERIO NOVdA
CO¡¡CEPIO POR EL CUAL SE A'EGIIRA Pdc6h pmp!

DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde '13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertúra de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo. Elconl.oldela actividaddeCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A coñesponde al ¡,linislerio de Ecooomía, hdustria y Competitiüdad del
Estado Español, a través de la Direc¡ión General de Seguros y Fondos de
Pensiones
TOMADORi ASEGURADO: El TomadolAs€urado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presentes condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Eenefciario
con carác1er irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá po. establecimiento
hospitalario cua¡quier hospital, clinic¿ o sanalorio. tarfo públ¡co como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y reali¿ar
lratam¡entos terapéuticos por facullativos legalmenle autorizados para el
ejercicio de su profesión. Alos efectos de estacobertura noseconsiderará como
hospital, cliníca o sanatorio las s¡guientes ¡nstitucionesl

- Cllnicas para eltratamiento de enfermedades menlales o clyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psicológic¿s o psiqu¡álric¿s.
- Residencias de ancianos. centros cle dia y cenlros para el tralamieñio de

drogadictos y/o alcohól¡cos v/o neurótic¿s.
- Clínrcas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamiento§ similare§.
- D¡cho eslablecjmiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratamiento de erÍermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiqu¡átricas.
- Residenc¡as de ancianos, 6i16. centros de dis, casas de reposo y

cenlros para eltratamiento de drogad¡clos y/o alcohól¡cos y/o neurótico§.
- Clínicas para tralamiemos naturale§, lermales, masajes, estéticos u olros

fatamientos similares. cenkoG de salud. bálneários
,1 .. REQUISITOS DE CONTRATACTÓN
Sólo podrán co¡tralar la prssonte Póliza de Seguro 16 personas fs¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡ofles:

l) Ssf ütulaGs de un prástamo h¡potecafio, lomal¡zado coo
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ants la f¡rma de las Condic¡on6
Part¡culargs.

3) Habsr pagado la prima únlca.
4) Ou€ la sdad dsl Tomador/Asogurado e6té comprondida entrs los l8

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) EncontraEo on estado d9 bue¡a salud, s¡n sintoÍra de enGrmedad,

y no padecsr n¡nguna onfomedad ds caráctqr evoluuvo n¡ e6tac én
la F€cha dq Efecto del S6guro, en situación de lnc¿pac¡dad
Tcmporal, tal y como ó6la qusda dgfnlda en las pro6entes
Condic¡onss Parlicula1e5.

6) Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o €6tar en s¡tuación de alta en
rriutual¡dad, inontepio o ¡nst¡tuc¡ón análoga quo la leg¡slac¡ón
dotermine.

7) Además para la cobertura de Des€mpbo:
8) J{o conocer, o E§tar en s¡tuac¡ón de conocgr que so va a paoducir la

extinc¡ón o suspens¡ón ds su relación labor¿l por cualqulera de las
causas que darian dorocho a la p¡e§tac¡ón de Desempleo en base a
esta póliza.

9) Ad€más para la cobe.tura del riesgo de lncapác¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: l{o padocer nlnguna Enfsmedad de caráctgr
evoludvo.

2,. SUN¡A ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre ta cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla ñliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse el s¡niesfo, estuvie§e pagando el asegurado.
Se entenderá que no forñan parle de la suma asegurada de la presente pól2a
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. @mis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en clmplimierto de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mporte ds la suma asoguEda no seÉ supoñor, en n¡ngún cáso, al
importe máx¡mo de 1.600 C
Eñ caao de quq so produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncrEmento del cap¡lal prestado, supondrá la anulacióo ds la prosonte
póliza. En estos casos la Entidad As€guradora procedsrá a la devolución
dg la prima no consumlda.
Cuando el Tomador/A3eguEdo haya real¡zado amort¡zac¡ones parciale{r
de¡ préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confonnldad con lo establGcido en él apa.tado 8 de las
pros€ntes Cond¡c¡onos Pad¡cul¿rcs.
3 - PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCiAL
. Para la garant¡a ds Pé.dida lnvoluntaria de Empleo se eslablsce un

periodo de cárcnc¡a in¡c¡al de 60 días naturales, a contard6de la fecha
de ef€cto del soguro. A elEctos de comprobar que en el momento del
acaoclm¡gnto dsl slnig§tro ha transcuffido el périodo de careñcia
¡nic¡al, se eotsnderá que la s¡fuac¡ón de dssempleo se produce en la
fecha en que se prod!¡zca la exl¡ñc¡ón o suspens¡ón de la relación
laboral po. las causas sGñaladas e¡ esta pól¡za, y ad6más sea
acreditado por el Serv¡cio Público dé Empleo Estatal u organbmo
públ¡co que lo sustituya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se establec€ un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturalss, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprqbar que en el momento del
acaec¡rniento del siniestro ha t¡anscurrido el p€riodo de carenc¡a
¡nicial, se entenderá qus la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tempordl se
produce en la fucha eri la qu€ la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnost¡cada por facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o mód¡co o facultát¡vo
autorizado y as¡ lo ratifiqusn los serv¡c¡os mád¡cos de¡ asegurador s¡
se cons¡deras9 necesafio. En los supu6tos en los que la lncapacidad
Temporal se deba a un accld€ñte no ss aplicará caroñcla ¡nic¡al alguna.

. Para la garantia de Hospital¡zac¡ón so sstablsce un periododo caaonc¡a
¡nic¡aldq 30 dias naturales a conta¡ desde latuchade efecto delseguro,
A ofocto6 dg compfobar que e¡ el moménto de acaec¡mi€nto del
siniostro ha transcurrido 6l periodo de ca¡encia ¡n¡c¡al, se ontendorá
que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón ss produoe en la fecha que
aparo¿ce conalgnada qn el infonne de lngreso en el correspond¡eote
establec¡m¡ento hosp¡talado en cl que el Tomador/AsoguGdo se
encuentre ingresado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produci.se s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndernn¡uac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomadqr/Asegurado ha
estado vinculado de foma acliva a una nuEva rqlac¡ón laboral como
trábajador por cueñta ajena por un per¡odo m¡n¡mo de 180 d¡as naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo ds prueba establec¡do
corrcspondiento a su nuqva r€lación laboral, En caso contrar¡o no se
pagará canüdad alguña.
En sl supuesto dE produc¡rs6 lncapacidades Temporales subsigu¡entgs a
una anteriorlncapac¡dad Ternporal quedio lugar a ¡ndemnización por parte
ds gsta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago do
prostac¡onos üanscurridoa l8O dias naturales, ¡n¡nterumpidos 6n
s¡tu¡acióñ de alta en el rég¡men correspondionte, d6sdo ol ltn do la última
¡ncápac¡dad tempo.¿l s¡empre que la onfemodad causañlo soa la misma
que orig¡nó la ¡ncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por pane do
osta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguients se deba a una
eñfermedad d¡st¡nta la aseguradora procodsrá nuovamonlo al pago de
prostác¡ones cuando hayan transcu rrido 30 dias naturales ¡ninte.rump¡dos
en situac¡ón do alta on el rág¡mon corrEpond¡ente, desde gl fin de la última
¡n6apacidad tefiporal.
En el supuesto de produciEe lrcapac¡dades Tempor¿les subs¡gui6nlr6
deb¡das a causas accidentalos ño habrá periodo de carenc¡a.
En el Supue§to de produc¡rse Hosp¡talizac¡oños s¡¡baiguientes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zación que dio lugar a ¡nderñntac¡ón por parte de
esta póliza, la asegurddora procedcrá al pago de prestac¡oñe§
transcuridos'180 días ñatural66 ¡ninterump¡dos, s¡ encontraEe en
s¡tuación de HqspitalÉac¡ón tal y como se dgscribe en la pre6ente pótiza,
desde ol f¡n dgl úlümo alta hosp¡talaria por la cual ol assgurado hub¡ese
estado perc¡biendo la corrGpondiente prestac¡ón siempre qus la
onlennedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitalhación que d¡o
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

¡OttRE DE T¡ ¡SEGURTOORA CNP PARTNERSOES
r¡EDIAoOR EURoC,¡JA RURq! l€0lAClÓN 00d¡dd d€

rG¡JFoS v RFTSLGUcO9 S c .lfu,¡úa 6 Cr@ ¡k S¿ñ JM.ro 21 . ?ml1 lbdrd I tútu,
Bft rs.qllrvrdrdó s .ñ dmtu o. diera ?- {5OO! rO-EOo (r spaü,

¡|I\TU(ALE¿¡ oEL RIE§6o CUBIERTo ikVdá
col{Egro POR €L C1l¡L SE ASEGUR¡: Por .uár¿ progs

lugar a la ¡ndomn¡zaclón po. parte de 93ta pól¡za. Cuando la
Xospitalización Subs¡gu¡onte so deba a una onfomsdad dkt¡nta la
asegu.:rdoi¿ procedefá nuevamsnto al pago de prostác¡onos cuando
hayen transcurldo 30 dias nat¡ralos ¡nintgnump¡dos s¡n oncontrafse en
situac¡ón de Hosp¡talk¡ción.
En El supuesto de produciBo Hospltallzac¡ones subsigu¡gntog dobidas a
causas accidontalos nq habrá pgriodo do c¿ronc¡a.
4.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garant¡za en tos
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indic¿n
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el moñento
en elque se prodEca elsin¡estro.
4,1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectoG de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuenhan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuñeradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducila su

iomada de trabajo en un 50% y sean pñvados de su salario por causa distiñta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durarfe 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duracrón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
lnfenot a 25 horas semanales cotizando en el Réginen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Se.vicio Público de Empleo
Estatal, como totaherite desempleado y buscando actjvamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servioo Públ¡co de
Empleo Estalal. (Oesernpleo en su nivel cofltribul¡vo que olorga el Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

S¡ en el que en el moJnento de incurrir en la situacjón de Desemdeo, el
asegurado se encuertra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
inc¿pacidad lemporal como consecuencia de conlingencias comunes, d¡cha
preslación se as¡milará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Oesempleo en su nivel contributivo.
4.I,1, PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El psegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período
comp¡eto de 30 días naturales conseculivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computadoG a partir de la fecha de sL¡spensión o et¡ncjón
de la re¡ac¡ón laboral. De no p€Ínaneoú los 30 días consecuüvos sn
s¡tuación de Pórdida lnvolunlaria dol Emploo, la Ent¡dad Aseguradola no
abonaÉ cantidad alguna.
La suma aseguráda se abgnará al Beneficiario des¡gnado eñ la preaorite
Póliza con el l¡m¡te máx¡mo do 12 pagos conseculvos o 36 Fagos altemos
en total y siempre qu6 d¡cha situación de dgsempleo ocura durante la
v¡goncla del seguro, haya trañscurrido el pedodo ds carcnc¡a, y se
produzca por alguna dB las s¡gu¡entes circunstanc¡as:

E4!s!0!-de.!s-8slss!é!-te!ere!:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o desp¡do coleclivo.
b Por fa¡lecimieñto o iñcapac¡dad de¡ empresario indiüdual, y siempre que

eslas causas deleminen la exlinc¡ón del contralo de trabajo.
c Por despido improcedente o nu¡o.
d. Por desp¡do o exlirrción del contrato barado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los artiq.rlos 401 (moülidad geográlica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modif¡caciones sustandales de ¡as condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora qúe se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumpl¡mienlo del empleador) det Estatuto de tos
Trabajadores (R O.L 2/2015 de 23 de oclubre).

I En vidud de resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concu6al y se reduzca a Ia mitad, al menos, la iornada de trabajo por
dicha causa.
E¡ derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el mornento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcjal en los términos descntos por la normaliva laboral espa ñola.

4.'I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAHTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cua¡quiera de las sigu¡entes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no .eclame en tiompo y forma
oportunos contra la decis¡ón smpresa.ial, §alvo porext¡nción de
contrato derivada d€ exp€dienb de rsgulac¡ón de emplEo o de
deapldo colscüvo o basado gñ las causas obisl¡vas provistea eñ
olart¡culo 52 del Estatuto ds tos Trabajadores (R.D.L.ZIO,'5 ds
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de traba¡o se exünga por jubilac¡ón del
smpreBerio empleador ¡nd¡vidual del Toñador/Asegurado o por
exp¡ración del t¡empo conveñ¡do y/o f¡nal¡zaclón de la obra o
§erv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores iiigs de caráclor d¡scontinuo en los p€riodos
en qug carszoan de ocupac¡ón efact¡va.

d) Cuando, declarado improcedsnto o nulg et d6p¡do por
sentencia fiíne y comun¡cada por el empleador la fucha de
reincorporac¡ón al trabalo, no se ejer¿a tal derecho po¡ pane del
Tomador/As€gurádo o ño se haga uso, eñ su caso, de hs
accior€s previstas qn la leg¡slac¡ór v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado ol reingreso al puesto d€ traba¡o en
el caso en que la opc¡ón entle ¡ndemñlzac¡ón o readm¡sión
con€3pond¡era al traba¡adqr o se estuv¡ora sn o¡cEdEnc¡a y
venciera el per¡odo flado para la m¡sña.

0 La ef¡nc¡ón del contrato taboral dur¿nto el pqriodo de prueba, ta

iubilac¡ón ar¡t¡c¡pada yelparo parcialcon una roduccióñ ¡ñferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indsmn¡zación por
desp¡do cons¡sta en una rgñta tqnporal pagadq,a eñ momenlq
del dGpido hasta la f€cha En la que et trabajador accoda a la
Jubilac¡ón (prerub¡lación).

9) Si el TomadodAsogurado tiene derecho a perc¡bir un Satario por
parte d6l ernplsador, so excoptúan de €ste supuBto los
compl€montos salariales pactado6 colEcüvamente en los
expedisntss do suspsnsión del coñlrato.

h) Lo6 dosp¡dos cuya ¡ndomnlzaclóñ 6ea metror del 5lr% de la
legalmente g6tablec¡da.

¡) Cuando eltrabajador c€6e voluntariamente su puosiodotabaio.
,) Cuando la gxt¡nción d€l contrato sea declarada procedente por

senlonc¡a firme, o sisndo as¡ not¡fcado al Tor¡ador/Asggurado
por parte d6l €mpresario, oste no haya reclarhado en üsmpo y
torma dobidos.

k) El d6p¡do sln der€cho a desempleo del n¡vel contrlbuüvo del
Serviclo Públ¡co de Empleo Estatal {en adetante SEPE).

l) Si la p¡est¡c¡ón de D€6grÍpleo de ñ¡vet contr¡butivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

rh) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoia volunladarnente a un
Exped¡ente ds Regulac¡ón dg Empleo.

n) S¡ la Rolación Láboral del Tomador/Asegurado lo fuera co¡ una
GmpreBa p.Dp¡eded delámb¡to fam¡liar de ásto hasta ql sogundo
grado de consangu¡nidad o afn¡dad, as¡ como en los c3sos en
que el Aseguñrdo o un lam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercor grado de ar¡n¡dad fuera et
adm¡n¡strador de la empresa; y tarnb¡én si et
Tomador/Asogurado fi¡qaa soc¡o con presenc¡a o rspresontación
d¡recta en los órganos de admln¡st.ación dE la Soc¡odad.

4,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se erÍenderá por lncapac¡dad Temporat la
alterac¡ón lemporal (situación física reversibte) del estado de salud del
Tomador/Aregurado constatada médicamente. debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer ter¡poralmente su actüdad remunerada o profesión hautual, originada
ajena a su voluntad
EstaÉn asegurados frente al ne§go de incapacidad Iemporal el
Tomador/Asegurado que en el mornento de incurÍiren dicha situación tuviera la
condición de aulónomos Orab4adores por oenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto a¡ Régimen General de la Seguridad Soc¡al. trabajadores
porcuenla ajena con uncontrato laborat temporal, trabajadores porcLcnta ajena
con un conlrato laboral indefnido que no esléñ cub¡ertos por la garantía de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre qúe el
accrdente o la enfennedad que den lugar a la referida incapacidad teñgan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n perjujcio de to
establecido respecto al periodo de c€rencia.
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MIUR LEZA oEL FIESGo CUBEnTo ¡¡ov¡a
CONCEPTO PoR EI CUAL SE ASEGUR . Po cdl¿ p,op,t

El Asegurado, en el momento de la contEtación, debe encontrarse en buen
eslado de salud. sin sin(oma de enfermedad y no padecer ninguna enfeÍnedad
de carácler evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez
4.2.1. pRESTACtó¡¡ poR lNcApacrDAD TEMpoRAL
La E ¡dad Aseguradora abonará a¡ Beñefciario la Suma Asegurada. por c¿da
período completode 30 dias consecutivos en siluación de lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carenc¡a inicial. lo§
pagos sucesivos por esta prestacjón se real¡zarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situaoón. De no permanecer los 30 dias coñseculivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
EI derecho al cobro de la indemnzación cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remúnerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total qrración siempÍe que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncápacidad Permanente en los términos descritos por la normaliva de la

Seguridad Social española.
El imporle de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma aseguÍada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la in¡c¡almente decl¿rada.
La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares c¿n el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lnc€pacidad Temporal
ocur.a durante la vigencia delseguro y haya transcu[ido elperiodo de c¿renda.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de ¡a presente pól¡za se entenderá como hospitalizacjón la
súuacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimaento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la fnal¡dad de somelerse a lralamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el s¡n¡estro por hGp¡talización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo n,
para la de ¡ncapacidad temporal, es dec¡r aquellos Tofiadores/Asegurados
que en el momento de produc¡rse el siniestro no tengan ningún tipo de
relac¡ón laboral. nipor cuenta propia ni por ct¡enla ajena.

. Que e§tén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contratación de baja laboral por razones de salud, nihayan eslado de baja
por enlennedad durarte más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
añteriores a la adhes¡ón.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora atonará al Beneficiario de la presenle pól¿a, de
producirse la hospitalización del Tomador/A'egurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospilalizaciófl y una vez
lranscumdos los el periodo de caaercja in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 dias ñaturales consecl¡tivos dicha situación. Oe no
perñañecer los 30 d¡as consecut¡vos, en situación de Hosp¡tallzac¡ón, la
ent¡dad as6guEdora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con e¡ límite máximo de 12 pag6 consecut¡vos o 36
pagos allemos en total y siempre que dicha situacjón de Incapacidad Temporal
ocuna durante la vigencja del seguro y haya transcumdo el periodo de c¿rencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAHTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtrALlzActóN
No tienen la consideÍación de Hospatalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecrentemente. no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡estros que
resulten o sean consecuercia de las siguientes s(uaciones:

a) Enlermedades, lesiooes y compllcác¡onos causadas d¡recta o
iñd¡rEctañ€rite por voluntad del Tomado/Asogurado o
derivadG de la rsal¡zación de actos notoriarnente temera,ios
que entrañen graves riesgqs para la salud.

b) El embarazo, parto o abono asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matemldad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asegurado se sncuonúo
bajo la ¡nf,uenc¡a dol alcohol, drogaE tóx¡cas o estupefacisntE;
los que ocurrañ on 6tado de perturbac¡ón mentel,
sqnambulismo o eo desáfío, lucha o rlña, oxcepto caso probado
dé l€git¡ma detensa; as¡ como ¡os dorivados de una actuación
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada ¡udic¡almonte, o su
resÉtenc¡a a ser deton¡do,
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d) Cualquler enferm€dad, dol€ric¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurddo haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡onto
de un méd¡co en lg§ 12 mesgs antgriorss al in¡cio de la cobertum
de la prcsentE póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las sscuslas produc¡das por sllas, as¡ como los
defectos de nacim¡ento y |as enfermedades congénitas.

e) Las ¡nteNenc¡ones qu¡rúrgicas y tratam¡entos mál¡cos y/u
odonlológlcos que no sean esenc¡ales por raones m&icás y
sean demandados por el Tomador/As€gurado por rczongs
ps¡cológ¡cas, personales y/o esGt¡cas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡deñtes produc¡dos con posterioridad a la
focha de efecto d€ la cob€ñura del seguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier olro proceso patológicq que lenga como
man¡igstación únlca el dolor, salvo que existan evidcnc¡as
objet¡vadas por $tud¡os méd¡cos complomentarios
(radiologias, gammagrafias, E§cáneres, T.AC, etc.) que
domuestren la er¡sterc¡a de alterac¡ones y lesionqs que
justifquen el dolor causa de la ¡nc¿pacidad temporal,

g) Cefaleas, enferÍiedades psiqu¡áiricas y mental6, ¡ncluyendo el
ostrés, ansledad, depre§iones y alecc¡ones similares, aun
cuando d¡chas onfermedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un mád¡co Epec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las entermedades o leB¡on€s derivadas do la p.áct¡c¿
profGs¡onal decualqu¡er dcporte, de la part¡cipac¡ón en apuestas
o compet¡c¡onos, y de la prácüca como afic¡onado o prot6ional
de act¡vidades de alto ñosgo, as¡ como los acc¡dontes derivados
de la c¡nducc¡ón de vehículos s¡n el corespood¡ente pem¡so
exped¡do por la autoridad cqmpeteñte y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comercialcs en l¡noa rogular autodzada.

i) Las curas de repqso, teÍnales o dietét¡cas.

¡) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una peñsión de
¡nval¡dez o que estén tram¡tando on cl momento de la
codratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta,

4.5, TNcoMpATIBtLtDAD DE GARANTiAS
Las coberturas ds Perd¡da lnvolunlar¡a dol Empleo, lncapacidd Temporal
y Hospitalizac¡ó¡ soí excluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentE el fomador/Asegurado en el momento de
produc¡rso el s¡niestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡efto pof Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emploo no podrá eslar cubleño por
lncapac¡dad fcmpora| ni por Hosp¡talizac¡ón e igualmente en el resto de
los supusstos en quo 6l Tomador/As€gurado pueda estar cubierlo por
lncapac¡dad Tsmporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
s.- EXcLUStoNES coMUNES A ToDAS LAs GARANTiAS
Asimismo, el Benefioano no lendrá derecho al cobro de las prestaoones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta del

'1. Los riesgos exlEord¡naños sujetos a recargo obligetorio a favor
dgl Coñsorc¡o de Compensación de S€guros.

2. Los quo no den Lugar po. LCS.
3. Los hechos dorivados do coñll¡ctos annados, haya o nq

p¡eced¡do declaGción ofic¡al de guerra,
4. Las consecuenciG directas o ind¡rsctas do la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón ñucloar o cortam¡nac¡ón rad¡activa-
5. Suicidio o la tentat¡va delm¡smo duranúe la primera anual¡dadde

segufo.
6. Los s¡niestroscáusádos intenc¡onadamentdvoluntariarnonteo

por mala fs del Tomador/Asegurado. Las coñsecuenc¡as d6 un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negligsncia gr¿ve del
Tomador/Asegurado, declarado asi ¡ud¡c¡almenté.

7. Los s¡niestros ocun¡dos como consocuqncia de temblores de
t¡era, erupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y otos feoómenos
s¡sm¡cos o meteorológicos de carácter extraord¡nario.

E. Los producidos antes de la p.imera pr¡ma pagada.
9. Los Califcádos por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o cat¡íslrofe aslcorno ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de gue]fG o do otras circutstancias

extraord¡nadas y aquéllos otros supuestos quo tongan ¡e

cons¡deración d€ fuorza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.
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La tarifa de primas apl¡cable al preser¡te seguro seÉ la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y plesta a dbposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
La compañia asegu¡adora se reserya e¡ derecho de incrementar ¡a ta¡ifa de
prima en los aniveGano6 mensuales una vez transcurida la durac¡ó¡ inicial de
5 años si existe¡ camb¡os nomafvos, legales y objetivos, en la defn¡ción de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada vañación debe
ser común¡cada al foñador/Asegurado con un preaüso de dos meses, p¡azo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la pól¡za.
A la prima que resulte de la aplicaciónde estatarifase lesLmarán los impuestos
y rEc¿rgos que sean en todo morÍento legalmenle fepercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única duranle cinco años a contardesde la fecha
de efeclo del mismo. Transcunido el periodo de durac¡ón ¡nicial, se podrá
renovar por per¡odos mensuales de acLrerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en cortrado establecido en la ñliza, el
abono de las primas se realizaÉ medianle dom¡cilaación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el TorÍador/Asegurado deberá entregar a la Ernidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autodce la dom¡ciliac¡ón de tos
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del med¡o de pago úil¡zado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, Ia Er{idad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la c¡bertura det
asegurador queda suspendida un mes después deldla de su venc¡miento. Si la
Enlidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguienles al
vencimierfo de la prima se enlenderá qle e¡ contralo queda exlingu¡do_ Eñ
cualquier caso- ¡a Entidad Aseguradora, cu¿ndo el contralo esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de ¡a prima del período en curso. En caso de ¡mpago
de algunade las primas mensuales la Ent¡dad Aseguradora comunicárá a lravés
de una carla enviada al domicilio del Tomador/Asegu.ado que la póliza quedará
cancelada eñ el momento en el que se produzca un segundo impago de la prima
mensual.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Aregurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensua¡es en los supuestos de renovación, podrá real¡zar las
modil¡caciones quese establecen en elpresente apartado. Estas modifc€ciones
una vez notjfcadas yacepladas porla Entidad Aseguradora en un dazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la embión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez f¡rmado po. el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la sol¡citud.
Anulación del S€guro. Cuando se realice Ia amort¡zac¡ón total de la operac¡ón
de ñnanqac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extirrción del msmo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no corsumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impL¡eslos satisfechos. Un¿ vez realizado el elomo de la prima, Ia Ent¡dad
Areguradora quedará liberada de su obligación en cáso de siniestro quedando
ext¡nguido el contrato de seguro.
Uodificac¡ón do la suma aseguÉda. La amodizac¡ón anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no corÉuñ¡da correspondiente a la parte amortizada ant¡cipadarnente det
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
salisfechos, continuando ügente el presente @nkato de seguro por reslo del
importe delprést¿mo pendienle de amorlizar.
La Enlidad Aseguradora entregaré un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amon¡zac¡ón parcial real¡zada pof el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apadado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicác¡ón, una vez
t.anscurrido el período inicral de 5 años, cuando el Tornador/AseguBdo esté
abonando las primas delseguro femporal Renovable Mensua¡.

I|ATURALEZA OEL RESGO CUAERÍO NO V'dI
COIICEPIO POR EL CI]AL SE ASECUf,i Pdd. .

Elsegurotendrá unaduracjón ¡nic¡a¡de 5 años a contardesde ta fecha de efedo
delmismo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato. con periodicidad mensuat hasta que ocuna atguna
de las circunstancias que se detallan a cont¡nuación:

- Se produzca el vencimiento del prÉstamo vinqllado al presenle conlrato
de seguro.

- La fecha en la que el TomadoíAsegurado cumpla 65 años siempre que
esta circ¡rnstanc¡a se dé con anterioridad al venc¡miento de la operación
de financiación.

La cobedura terñinará y el derecho al cobro de las prestacjones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes evenlosl

a) La fecha en la cual todes las cant¡dades deb¡das por el
Tomador/Asoguradoa la ent¡dad prestám¡sta porel Cont.ato
dq Flnanclac¡óñ vinculado a €ata póliza de ssguro tuoran
rE€mbobádas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la ftcha de lsín¡nac¡ón del Conbato de
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póllza, aunquo no se hubleran
roembol§ado todas tas cantidades deb¡das eo v¡rhrd del
mismo.

c) La fscha en que ol Cont¡ato de F¡nanc¡ación vlnculado a e6ta
Pól¡za ds seguro temine por cualqulqr causa.

d) La fecha oñ la cual el Asegurado alcance la €dad de 65 años,
o on la fscha en la qug ss c.so en toda actlv¡dad prolesioñat
.emuneñldA o oo la focha de ¡ub¡lación o de preiub¡lac¡ón
cualqu¡era quo sea §u causa, excepto para la ga¡ant¡a de
ho6pitalización.

e) La fucha do falloclmlento o de declaración del sstado de
lncápac¡dad Permanento dol Aseguradq er cualqu¡era do
sus grados o Gran lnvalidez.

f) La lecha en la que so produzca una subrggación, ces¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón ds los derechos y
oblEac¡onss de las part6 que ¡nto.v¡ensn En el Cgntrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡mlsmo, la cobertura tsm¡nará en la lgcha e¡ la que et
Asegurador haya pagado el ñúmero máx¡mo dq
Pa€stac¡oñes consocuüvas o altemas poa lncápacidad
Temploral, Hospltalizac¡ón y/o Párdida Temporal lnvoturtaria
do Emplqo que se han fi¡ado en esta póllza.

10. CONDICIOTIES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póli¿a el contrato de seglro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización lotal anticipada de la
operación de financ¡ación a la que se encuentra ünculado el seguro. En eslos
casos se pr@ederá según lo establecjdo eñ el apalado 8 de las presenles
Condiciones Particulares-
Una vez producidas ¡as renovaciones mensuales transcuridoG los cinco
primeros años de la pólaza, ésta podrá serresc¡ndida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el fomador/Agegurado. En el supuesto de rescisión anticjp¿da del seguro,
esta tomará eréclo en e¡ momento en el que se comunique a la Ent¡dad
Aseguradora, devolviéndose la parte de Ia prima no con$.lmida conespondienle
a la mensualidad en la que se produz€ la resosión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic€da esta qrcunstancia a la

Asegurdora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un ptazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
quince dias. Tr¿nsclnido dicho pla¿o, en caso de silenc¡o o de recha¿o, ta
Entidad podrá advert¡r d€ nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce d¡as, transcunidos los clales y en tos ocho dias s¡gúientes
comunicará a¡ Asegurado la rescisión defniliva. La Aseguradora podrá,
igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dta en que tuvo conocim¡ento de la
agravación del riesgo.
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SEGURo oe pRoreccróu DE PAGos
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. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por c.llpa dellomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pdma única no lo ha sido a su veflcjm¡enlo, el aseglrador l¡ene dereáo
a resolver el conlralo o a engir el pago de la priña debida en via ejeqttiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario. sila prima no hasido pagada

antes de que s€ produzc¿ elsiniestro, el asegurador qued¿rá libelado de su
obligación.

En caso de fall¿ de pago de una de las primas siguientes, la cobenura del
aseguradorqueda suspeñdida un mes después deldia de su vencimiento.
S¡ el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimienlo de la prima se entenderá que elconlralo queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resueho o extar€uido conforme a los párrafo§

anteriores, la cobertura vElve a tener efeclo a las ve¡nlicuatro horas del
dia en que el tornador pagó su pdma

De acuerdo con lo Gtablocldo 9n el anículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponorso a le próÍoga dgl contrato modlañle
una ñotiñcación escrita a la otra parte, efeqhrada con un plazo de do6
mg§€6 de añl¡cipac¡ón a la conclualóñ del poriodo del seguro eñ cufso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea e¡€rcitada por la Enl¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la gposición a la
prórroga sea e¡ecutada por ol Tomador/Asogurado.
1 1,, PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no $e ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facjlitar el recibi o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones corfratadas en
las coñdiciones qLre se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
ernpleados üsilen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas. como cualquier
a\ erigúación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de Ia

prestación, salvo qtE no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por hcapac¡dad Temporal.
La dosJmentac¡ón que l¿ Compañla solic¡tará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA Ii¡VOLUNTARIA OEL $NPLEO
En la aoertura del s¡n¡estro

' Partes de baja que acred¡ten la in¿ápálrdaiJ tempóial dd AsEurario
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
jusliliquen al menos 30 días en inc€pacidad.

- Histor¡al Ctinico o Cert¡fcado Méd¡co donde se delalle la fecha de
diaonóslico y caLrsas de la enfermedad del Asegurado tn el certifcado
se ñará conStar especlflcámenle si exrslen anlécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.

" Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
dil¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de uñ accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la lecha delsiniestro.- Justilicante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar la§
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verillcar su va¡idez o alcance

En la cont¡nuac¡ón déls¡n¡estro:
:--PáiG§lGi6ñfi -¡m-áii6ñilEE-ua ja periód icos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIÍALIZACION
Er la aoertura del siñ¡estro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emil¡do por la
Tesoreria General de la Seguridad Social

- Parte de hospita¡ización con espec¡ficac¡ón de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 dias de hospitalizacióñ.

- H¡storial Clin¡co o Certifcado lrédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará constar especlfcamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterioÍ en caso de Acc¡dente copia complela de las
diligencias judic¡ales y/o ateslado y/o cop¡a de¡ certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente labo.al.

- Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la contlnuaclór del sin¡est¡o
' Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos ccn cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneñciario por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjb¡do la documentación y las pruebas requer¡das, por parle del
Tornador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
docurnenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes p(€bas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna c,e las siluacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolunta.ia del Empteo fijadas en la defnic¡ón establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslablecidos eñ
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y s¡n perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡arel procedimiento de reclamaoón desde
el momento en que se encuenlre en situación de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacjdad Temporal, Pé.dida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicfadas por Ia Entidad Asegu¡adora, de
que se encuerfra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacione6 máximas por lr¡capacidad Temporal, Perdida lnvolunlada del
Empleo u Hospitalización que se han fjado eñ esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegu¡adora al 8enefic¡ario establecido eñ las presentes Condic¡ones
Particulares.
12. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 E¡ régimen de las reclamaciones será el previslo en el art¡cuto 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

' Copia legible del DNUNIE.
- Mda Labor¿l adralizada y complela que juslifique al menos 30 días en

desempleo.- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de l¿ empresa y
debidamenle firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente fimado y
sellado.

' Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamerfe firmado y sellado.- Just¡fcante conespondieñte al ¡ngreso de la indernnEaoón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliaoón. Demanda y Senlenoa
Judicial.. En cáso de E.R.E., autorizaciór administrativa y comunicación de la
empresa allrabajador.- Cana del SPEE aceptando el pago de ta prestacún con el periodo
reconocdo.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otr¿ documentación sustitutiva de la anteriormente rela.jmada o
que sea ne@sada para vedficar su valide¿ o alcance.

En la continuaclón dol sin¡6tro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuatizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEII'PORAL
En la aoortuE del sln¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zad¿ y completa (trabaiado.es por cuenta ajena),

toma de posesión (funcioñarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

cP_PPLVo1-0520r3 At¡?0632

EURoCNA RI]RAL MEDIACIoN oPERADoR 0E &AiEA SEGUROS Vll¡CLrUOO S L , hsro q el Re!6tó Adñ §trtvd Erpe atdo rEdEdor6 de *Sn6 ñ h dno 0V{037 - CtF 34¡66361{

CNPPAFTTIERS 0E SEGUFoS Y REASEGLIRoS, SA - C¿re & Só J.(ihitu 2t 28{r{ 
^0Í¡D 

IESPAIiA) - t .3¡9r5?{¡00. ¡,3,1-ol5?43101 - |w dppádnss ¿r
RM.ds M¡rd Lñol3rg lbó3.991 ú 3. d6l L&o& Ser.d¡¡é b¡r I 95 hoFi§34fto h61! N F. A ?353!345. Ci oAdnv¿ oGSÍF C0559.c0001

§l'"r""" -L ¡T'R¡L



cNp PARTNE RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

lE¡Ef,E 0E U AS€§UiAooR¡: CNP PARINERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS. S A ¡hltrEi¡d¡ s ctur l'súJffim 2, 23orr Máúd{turart
? - 1500¡ IOTEOO tESPAMI

I¡TURALE¿q oEl RIESCo Cl,ro€F'IO No Vrd¿SEO¡ADOR: .ÉUFOCAJA RURAL MEO ÁCION Opü¿Iü de SffiS.grrc Vmh¿o § L @dffihsa,iL,ft, COi4EP[O POR EL CUAL sE ASEG|¡Á Por @oL122 El Tomadú del seguro, el Asegurado
Beneficiarios, as¡ como sus derectlohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamac¡ones de
la Dirección ceneral de Seguros y Fondos de pensiones con domicitio
en el Po de la Castellana no,t4,28046 Madrid y con página \¡,eb:
www.dosfpminecoes/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con ¡o anteior, se advie(e que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el SeMcio de
Reclamaciones, será imprescindible acredit¿r haber formulado tas
quejas o reclamac¡Ones, previamente por escrito alArea de protecc¡ón
del Cljenle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de ¡a Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
porla Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡citiado en
Carrera de San Jerón¡mo,21 - 28014 MADRID. y direcc¡ón de correo
electrónico proleccrondetctrenle(Ocnooarlners.eu lramilará y resolverá
cuantas queias y reclamac¡ones le sean formuladas por ¡as personas
anleriormente mencionadas, en pdmera ¡nslancia y tras su resolución
por d¡cho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L,
domiciliado en ctuelá¿quez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043, Fax 9'l3084ggl reclamaciones@dadefensor oro. La entidad
aseguradora se compfomete a pfeslaf la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimieñto de resoluc¡ón de tas quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resolucjones que el Defensor del Cl¡ente
emila y que tengan ca.ácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del clieñte de CNp
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obslaculaza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a ot¡o mecan¡smo de solución de confl¡ctos.
ni a la prolecc¡ón adminastrativa.
ElÁrea de Protección al Cliente, actuará en la resolución de ¡as queras
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en las olicinas y en ta web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilatado en cualquier
momento.

f3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normatjva aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamerfo (UE) 2016/679 det
Parlamenlo Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a ta protección
cle las peEonas f¡s¡cas en lo que Gspect¿ altratamienlo de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y por elque se der€a ¡a Direcliva 95!16/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de marEra expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:

INFORÍ$ACIÓ BÁSCA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable dol tratarnisoto ds sus dato6
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parrners) NtF
4,28534345
+rnfO: rnlornación adrciOna

F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripc¡ón yejecución de un contrato de seguro.
+irrfo rñformacrón adicronal
Lsg¡ümaclón para eltratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la eiscución del cont ato
des€guroen los téminos qL¡efguran en las Condiciones de la Póliza, asicorno
en la Ley de Contrato de S€guro y Ley de Ordenac¡óñ, Supervisión y
Solvencia de enüdadG as€guradoras.
+info: ¡nfon¡ación adicronal
Dest¡nata.ios
Sus datos podrán ser cornunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados
con el contralo de seguro Susc¡ito (por ejemp¡o: proveedores de CNP
ParlneÍs para la preslación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas kamitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP partners se
comprornete a sL§cribir el core§pondrente contrato de tratam¡ento de datos.r' Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan ¡nterven¡do en ta med¡ac¡ón
de su contrato.

Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario paaa el cumplimiento
y el Beneliciario o los ¡

de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión administrativa y qest¡ón
cerf¡al¡zada de recu.s6 ¡nfomáticos

Transbrencias lntemacionales prsvistas: Sat€sforce.com EMEA Limited y
empre§as del Grupo Salesforce. Sale§force es una empreoa proveedora de
seMci6 informáücos de CNP Partners.
+info: información adicional
Oerechos
Acceder, recliicár y suprim¡r los datos, asfcorno otros derechos como se eplica
en la infomac¡ón ad¡cional.
+inf o: ¡nf ormación adicional

INFORIIACIOi¡ ADICIOI¡AL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rosponsablq del lratamlonto de sus datos
Oato6 de Contactg:
Domicilior Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eleclrón¡cor atenc¡on@crpparlner§_eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalos: dpd es@cngparlneÍs.eu
Finalidad dol tratam¡ento

¿Con qué l¡nalidad lratamqs sus datos?
En conqeto, dentro de la "Finalidad pñncipal". 16 Datos personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y larifrcar los riesgos:

' En su cáso, para la real¡zac¡ón del lest de idone¡dad y conleniencia, asl
corno en su caso mantener actual¡zados sus datos para este fin;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del con[rato de seguro;. Gestionar y dar Seguim¡ento adm¡nislralivo al coñtrato de seguro hasta ta
extinc¡ón de las obl¡gac¡ones jurídilas de las partes bajo el m¡smo;. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador baio el contrato
de seguro y emilir reobos relalivos a las msmasl

. Tramitación de Ios s¡niestros (incluyendo preslacjón de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP partners para el oJmplimiento del
cont ato d-. se€uro, la peritación de los daños y en Su c€so, liqu¡dación de
los siniestroG a través de las empresas a las que se hayan efemalizado
t¿les funciones);

' Gestjón de quejas y redamacionesl
. Registo de pól¡zas, siniestros, provis¡ones técnicas e ¡nvers¡ones:. Realizar evaluaciones del ñesgo, soh,/eflcia yposible fraude de forma previa

a la sGcfipción del corfrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyeñdo, habida q_lenta del interés legitimo qúe
ostenla la Er¡tidad Aseguradora, la consulta y cruce de 16 Datos persoñales
con ficheros comunes para evitar faude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédiloi

. Cumpl¡r con obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo ¿que as que
oblilluen a la Enlilad Aseguradora a ¡dentifcar al Tomador o cuando su
tratamienlo esté basado en una hab¡titacjón legat;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetavos y perflados con fnes aduariales para la detem¡nación de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su c€so, de forma cefltralizada los recursos irformálicos
(apl¡cacjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en ta nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pedenece CNP Partne.s.

. Remitade comunicscjones comerciales sobre los productos de CNp
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o l¡amada
telefón¡c€.

¿Qué tratam¡ertos adic¡onales podemos realizar?
Ad¡c¡onalrnente:
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tGtados para remiti.te ofurtas

comerciales de CNP Partners por rnedios electrónicos, así corno
informacjófl sobre productos distirúos a los corfratados. información sobre
las accimes de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concufsos, everfo6 de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuegtas de satisfacción y
envlo de ner /sletters (todo elto incluso por med¡os eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perliles con frnes comerciale§ y de ma*eüng con el objeto de conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre okas, adecuar las
comunic€ciones comerciales, d¡señ¿r pfoduclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡O¡lgFE 0E LA ASEGTJñADOf,¡ CNP PARTñERS 0E §EGUROS Y REASECUROS S A. turEad¿ s C¡*á d! §¿trJdrim ?r .2¡01¡ Uád¡id lElpañr)
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Prc@láprorE

¿Durante cuánto t¡empo traiáremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se lrubiera opuesto
con anteño.idad, en Su caso y una vez fnali¿ada, durante el plazo de
conseNación legalmente eslablecido. Puede consullar en qlalquier mornerfo
dichos azos enüando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coñeo eleclrónico establecidas en Datos de conlacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenlimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comercjales de CNP Parhers por medios electrónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de market¡r€ que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sortec§, concuñlos, eventos de
cualquier tipo y temálica), la real¿ación de encuestas de sati§facción y
envío de ne'¡/sletters (lodo ello incl!§o por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremG tratar sLs datc6 para la e¡aborac¡ón de perfles
con fines comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasla que nos solic¡te su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sL§
datos?" iñdicado en esle doc¡rmento de info ad¡cional.
Legit¡mación para el tratam¡ento de sus dalos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dato6 o a qL¡e sean t.atados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestjón dei cmtrato.
Pdicio¡almente, sus dáos serán tratados por los sigúienles motivos:

" Si ha aceplado la cláusula del lralamiento de sus datos para recib¡r ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos asf como información
sobre productos distiñtos a los corfratados. para infomarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o rea¡jzación de
encuestas de satisfaccjón y newsletteÍs (todo ello inc.luso por medios
electrónicos), sus datos serán lratados para dichas fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tralam¡ento de sus datos para ta

elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las conunicaciones comerc¡ales, diseñaa produclos en ba§e de
dichas preferencias y necesidades.

A5i mismo, podremos tratar sus dalos para el cump{imiento de una obligaoón
legal, de acuerdo con lo estabiecido en la normáiva que aplique al contráo de
seguro su§crito, entre otras, la Ley de Conkato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su ReglanEnlo de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cor€rcial¡zac¡ón a distancia
de servic¡os financieros, Reglamedo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direclva 2009/ 13B/CE, asi
como los Reglamentos comunitariG de ejecuoón de solveñcia ll, Directiva UE
2016/97 sobre diskibuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documeñtos de datos tundamer(ales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguÍos. en su c¿rso, Reaf Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentac¡ón de 16
comprornisos por pen§iones de las empresas con los trabajadores y
beneñciarios, asicomo cualquierolra Ley qúe se promulgue en un frJtu¡o y que
afecle al contrato.
Así mismo. se podrán tralar para 106 casos en que exista un interés legit¡mo por
parle de la aseguradora.
Oosfnatari06
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la c¡áusula de comun¡cación de tos datos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecede información comercial sobre productos de seguro,
intermed¡ación a lravés de intemet, y planes de peñsiones, irfoÍmarle sobre

¿cciones de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,

sorleos, concursG, evenlos de cualqu¡er tipo y lemática) asi como envío de
neM¡sletlec, porcualquier medio (ent¡e otro', po§ta¡, teléfono, eírail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUT¡ONSAEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN FSPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡/IMUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asímismo. sus datos podrán ser c¡municados en caso de cesión de cartera,
tusión, 6cis¡ón y iransformacjón.
La transferencia lñtemacaonal de Dat6 a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuandolas mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vincuiantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garant¡as y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\rantendremos adu¿lizada la infomación sobre trarsferencias intemaoonales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestr¿ \¡/eb:

hlps://vñ¡ v.cnppartners.es/politica-de-privacidad/
Dorcchos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Pafners eslá tratando datos
persmales que les conc¡eman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus dalos petsonales
(de.scho de acceso) asi como a solacitar la reclificacióñ de los datos inexactos
(derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresaón cuando, entre otÍos
motivos los datos ya no sean ñecesados para los fne6 que fLreron recogido§
(derecho de supresión).
En determ¡r¡adas c¡rcurEtancias, los irferes¿dos podrán solicitar la limitación del
lratamienlo de sus dalo6, en cuyo caso, úfiic€menle los corseryaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón del
tratambr¡to),
En determinad6 ci.§unstanc¡as y por motivos rElac¡onados con su
§ituac¡ón pañ¡cular, los inüeresados pgdráñ oponerse al tratañ¡ento de
sus datos. CNP Part¡€rs dsjará de tratar 106 dato6, salvo quo obodgzcan a
moüvos l€gÍümos oeleierc¡c¡o o detunsa do pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, liene derecho a revoc€r su coñsentimierdo (derechq de
revocac¡ón del consentimiento)
En elcasodeque solic¡te la portab¡lidad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(dorecho a la poñabll¡dad d. lo8 dato6), se pod.á realizar, pero siempre que
cumplan con los requi§itos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cúando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afeclan a dat6 de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos esl6 derec¡os a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peti.jon@cnppartner§.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con su§ datos.
Si preflere enüarnos su petición por coneo ord¡nariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A-
SeMcio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'1

28014 Madnd
Por favor, no düde indicar que se pone en conlaclo con nosotros en relación a
la proteccjón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere prese¡tar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelclientC@c¡pparlners.eu o a travé§ de un escrito en el domicil¡o
antes indicado pero d¡rigido al Área de Prolección del Cliente En todo caso,
puede aqrdir a la agencia española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de \,Elar por el cumpl¡miento de sus derechos eñ esta ñateria. En su
página veb puede encorfrar información adic¡onal y complementana sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página u,ebl
https:/ ¡ wv.agpd.es/porta¡\¡ebagp(yindex-¡desjdphp.php
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tñ*,*.*, CONDIC!ONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos

iutocAl¡

itDORA C¡P FAP-NEqS 0E SEGJRoS i AEAS' GLROS, S a r,qr.a¡r¡ o C@. d€ 5ú d6m 2l . 2A0l t t¡¡dro Esrr.
aUqA. Ml OAC O\ Opqe (t 8ú@SogLG V Éko S.. . ú *úh ." .A9¡@. 7 - {500¡ IOLEOO lESpAxA,

ilAT UñALE¿A D€ L RESGO CUoER'IO ¡¡o Vl¡
COI€EFro FOR EL CUAL SE AS€GUR Pd út¡ prcpra

A

Debe autorizar 9¡ ugo do Sua dato6 de 36lud en caso de s¡n¡o$tro. pa.a la tramitación. pgr¡tac¡ón v llquldación del m¡smo. dado ous do
lo contrar¡o no se oodrá eigcutar sl contEto:

! Acepto coñforme a lo anierior al lralamiento de jos datos de salüd para la ejecución del contralo por ta propia asegu¡adora o a través de un
proveedor de CNP Panners para la lramitación y liquidació¡ delsiníestro

Si acepta lo s¡guiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios elecl.ónrcos, asi como
información sobre ptoduclos di§tinlos a los contratados, infolmac¡ón sobre las acciones de market¡ng que CNP Panners vaya a evar a cabo de
cualquier tipo (entre olras. campañas, proyeclos, soneos concursos. eventos de cualquÉr tipo y temática), la realización de encuestag de
salisfaccrón y envio de ,ews/elfers {todo ello incluso po. medios etectrón¡cos).

0 Aceplo el tratamtenlo de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre paoduclos d¡stintos a los
contratados. sobre acciones marketing, real¡zacrón de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello inc¡uso por medios
eleclaónicos).

Si acepla lo siguiente sus datos podrán sel comunicados a olras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partñe6. para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercral sobrc sus prodlctos y servicios, rea¡ización de acciones de markellñg de cualqu¡er tipo (entre olras, campañas. proyectos,
sorteos. coñcursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática). asi como envio de newsletteÉ. por cuatquier med¡o (entre otros. postal, teléfono. e,
mail) +info: infomación adicional

O Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Partners paÍa fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepla. sus datos podrán ser tralados para la elaboración de peliles con ines comerciales y de marketing con et objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre olras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar p¡ocluclos en base de dichas
preferencras y necesidades.

! Acepto el lralam¡ento de mis dalos pa¡a la elaboración de perfiles con fines comercrales y de marketino

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GEiIERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por tos aoexos y Apéndlcás que em¡ta la
Enüdad Aseguradoia, y que, ori su conjunto, constituyen el Contrato de S€guro, careciendo de valor y étocto por separado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, qr su caso, mod¡llcadas por estas COI{DICIONES PARTICULARES. En caso de discrepañc¡a entre lo
estáblecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARE§, prevalecerán éstas sobre aquéttas, satvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derlvq d0 pactos corit'a la ley, la morál o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos do pleno derecho. lguatñente las prcssntes
CONDlcloNEs PARTIcULARES son e.nit¡das tomando coño basé las declarac¡ones dol tomador, el cuesüonario médico o sn caso cte ser asi requerido
por la coinpañ¡a aseguradora de acuerdo coñ las prusbas que so cons¡dercn necesarias para una corrocta valoÉc¡ón del riesgo.
A los efoctos ds lo d¡spuesto on los artfculos 122 y 1u del Reglamsnto de ordeñac¡ón, Supervis¡ón y Solvcnc¡a de |aS Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decroto 1060/2015, de 20 de ñov¡embre, ambos ¡nclu¡do6, el Tomador del s€guro r€conoce haber recib¡do, en la
misma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del pressnto contr¿to, Note lnfomat¡va comprer¡s¡va do todos los aspectgs relaüvos al p¡€sente seguro
que so contomplan en los ciladoG preceptos rqglamqntarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OÍRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confome,

Hecho por dupllcado, q¡ l0 holas lnseparables gxped¡das por ambas ca.aa, on AZUQUECA OE t{EMARES a '14 ds Jun¡o de 20l g

EL ASEGURADO

O. Sanllago Oominguez Vacas
D¡recto. General Adjunto
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POR FAVOR, LEA AIENfAi4ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS ÍRATAMIENTOS DE SUS OAÍOS CONFORME SE IHDICA A CONTINUACION:

LA ENTIOAD ASEGURADORA
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CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Ditcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 000330000000540201

Nombr€ d€l D€udor/es
Name of the Debtot(s)

MARIA PILAR CAMACHO VALBUENA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet IBAN of the Debtor

ES87 3081 0330 7833 €49 0924

SW|FI / 8tC

ECOEESMMOS,I

AVISO IMPORTANÍE| tl d€udor qu.d. lnformado qu., €l ldentlfl.¿dor delAcrcedor refercrcl¿do .n prte M¿nd¿to puede d¡fér¡r. por él .¡mb¡o d.l Cédigo d. Ncaoc¡o 6ufúo)
in(l!ido .n rl mirmo. con el util¡zado por elAcre€dor €ñ l¡ se9tón d€ ¡deudo! SEPA (on su Enlldad Finan.¡€r¡, sin que .sto lmpllque vár¡¿.¡óñ en l¡ ldentldad fir(¡ly/o hgal
del m¡!ño. ni p.rjuic¡o.lguño .n lor ¡¡rÍ.r.i d.l dcudor.

MmRtANr NO1CE: rbe rkb¡or ¡t ¡hformed ¡h2¡ thé above Cred¡¡ot tden¡¡l¡er ñzy d¡ñ¿r, by ch¿ng¡¡g the Eunn.st Cod¿ (5¿ñ¡x) ¡nclu.t d rher.¡n, *¡¡h ¡ha¡ uscrt by the c..d¡ao.

Nombre de la call€ y número
Stfe¿t Neñe ánd ñumbü of the C4d¡tor
CARRERA DE sAN JERÓNIMo. 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / Ary
28014 MADRID

País

Counary

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlf lcaclón del Acr€€dor

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Dom¡ciliación, usted áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. a eñviar órdeñe! a su
entidad fin¡ñciera, para adeudar en !u aueñtá los irñportes que se devengue¡ como conlecuencia de este (ontrato y, a!¡mltmo, autor¡¿a a su en!¡dad
finan(¡era para cargar en su (ueñta lot ¡mportes debidamente notificado! por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿s€guros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al r€embolso por su entidad eñ los términos y (oñdi.¡oné6 del (oñtralo sus(r¡to con la ñisma. Lá 3oli(irud de re€mbolso deberá
ef€ctuarse deñtro de las o(ho sem¡n¿s que siguen a la fecha de adeudo €n cueñta, Puede obtener iñformaaión ad¡cional sobre sus derechos en su entid¡d

8y s¡gn¡dg thts mendate fom, you au¡hof¡ze CNP PAR|NERS.le 5egútus y Rcat.guros. S.A.to tend ¡nttru.tioü to Wú bank to deb¡( youl ac.oun¡ ¡he ahloudts th¿t¿..re at ¿ résult

of you¡ .¡ght,, you ere en¡l ed to a refund from yout bznk uhder ¡he ¡e¡mt end .o¡d¡¡¡oos of fou ag.eemeat wfih yout ba¡k. A ,eÍ!¡d ñúst b¿ .t¿¡ñe¿ wth¡n eight wee*i sán¡ng
troñ the date on wh¡ch fou¡ a..oada@s deb¡t.d- fou¡ngh$ regard¡ag the tundzre ¿t. erph¡néd ¡n ¿ s¡atéñent ¡hat you.e, ob¡eh from yoú bank.

F¡rma del deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of p¿ymen. Recu¡rent payrnent

Lugar Fecha tDDt'lt'¡AAAA)
DaIe (DDMMYYM

'l ¡t10612019

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2 t - 28ol 4 MADRTD

Please. feturn b Cred¡tor address
€jemplar pan el Acrcedor

CNP PAETNFRS DF IECUROS YiEA§ECUROS S A
R.M dc M¡dnd bño.r 319.|'bm I lDl_ rel. &l

arrú,dcs¿iJBónrño.Ir-¡¡0l.lMADRID{ESPAÑA|-T+tr,lj¡s}.u{¡úF}l.tet5t+1,¡0|\1\1\¡Úppd;;
L¡bró&Seicd¿&s.fol6l,)rhoFu"lR)t0 Iú T-Ntf A2$l{l45 (lacAdn\¡ D6§Fp: «)J5¡¡C0¡¡0I



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Direc( Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refcrcnce

206823081 000330000000540201

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

MARIA PII-AR CAMACHO VALBUENA

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count ñumber |EAN of the Debtor

ES87 3081 0330 7833 4949 0924

swtFT / 8rc

BCOEESMMOsl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldenllflcaclón del A(re€dor

avl§O lMmRfaNTE: El d.udor qu.d¡ lnformado que, el ldentl¡.¡dor d.l A.r€G.lor rcfrrcn<¡¡do .n eite M¿ftkro puede d¡fctr, por .t (¡mb¡o det Cód¡go d. Ncgocto 6utijo)

del ñ¡emo, ñ¡ p.lu¡(lú ¡lguno en los iñt.r.t.s d.ldeúdor.

Nombr€ de la call€ y número
Street Name and nuñbe¡ of lhe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. z't

Códlgo postel / Cludad
¡'ostal Code / Ci¡y

280f4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DELACREEDOR

Mediañte la firma del pres.nte forñulario d€ Orden de Domicaliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¡reguros, S.A. a env¡ar órdenes a su
eñt¡dad fiñánciera, pára ád€udar en tu cuenra los importe! qu¿ s€ devenguen como coñsé<uencia de este contrato y, ásirhismo, autorizá ¿ su ent¡dad
fi¡añ(iera para cargar en su cu€nta l05 importes debidam.nte notifi<ados por cNP PARTNERS de SegLros y Reaseguros, 5.A. Como parte d€ 5ui dere<hos, el
d€udor está legitrñado al reernbolso por su enlidad en los términos y condi.iones del contrato suscrito con la mism¿. La rolicitud de reembollo deberá
ef€.tuars€ dentro de las ocho semanas que 5¡guen a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obteñar ¡ñformacióñ ¿dicional sobre sus dÉre(hos an su entidad
finan(aera.
8y tigaing ¡h¡5 ñaadl¡e foñ, you author¡z¿ (ñP PAR|NERS de segu¡os y Re¿s.gútot, 5,A..o t¿nd ¡nstt.a¡ons to you¡ ba¡k h d.bn you¡...oun¡ ahe añoun¡t tha¡ a.cte¿s e reslt
ofth¡s cont.a.t, and ¿l5o yoo ¿uthot¡2é yoú¡ blnt to debit you¡ e..ou¡t ¡ñ accot l¿nce w¡¡h the ¡nsttuctiont duly tot¡f¡ed hoñ CNp qARTNERS dc s.gutt f Reategurot, S.A. As pan
of yout t¡9h6. you are en¡¡lled ¡o a rfund hotí your b¿ñk u¡.ler the t.rmt and cond¡t¡ont ol four agreñéot w¡h yoú¡ bank. A rtnd nust E cta¡ñ..t wnh¡n .igha we.kt ta¿n¡rg
Í¡oñ ¡he date on wh¡ch /ou. account Mt deb¡¡ed. vour ¡¡9h¡5 Egad¡ñg ¡he ñÉn.lrte ¿K ¿xph¡ded ¡n ¿ st tement that you can obu¡n f¡on fou bank,

Firma drl drudor-;w#

Tipo de pago: Pago re(urrente
fype ofpayñana. Recutent pafnent

Lugar Fecha (DDMMAAAAj

DAIE (DDMMYYYY)

14t06'2019

Ejcmplar para el Deudor

CNPPARINEf§DESE(iUROSYREASECUROS,SA.CM6!&SOJúOftMd2I 23OI¿ MAORIT'IESPAÑA)
RM ¡L Mldr¿ ro o{3lr.hbro3t»l s xdclLúro dc Sei«,ld.i fo¡io l95lioji n 33.¿30 In, tañlF

-T r lrl5){3.$1) rj +:r¡9rr,l¡Jot\\s crpp¡úü6s
,\ 2r1r¡r¡r cl¡. adñr¡ Dcsfp (0i5! uuu)t


